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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LUIS FERNANDO RANGEL VASQUEZ CONTRALORIA GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO

Ejecutivo 20/01/2022

2013 00408

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente

68001 33 33 014

00

A LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE 

SANTANDER; DÉJESE SIN EFECTO EL AUTO 

DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 QUE CORRIÓ 

EL TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS...

ABEL PINEDA VELASQUEZ MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE CHUCURINulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2015 00020

Revoca sentencia

68001 33 33 014

00

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUETO POR EL 

TAQS EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

MEDIANTE LA CUAL REVOCÓ LA SENTENCIA 

DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2016....

INSTITUTO DE GASTROENTEROLOGIA 

Y HEPATOLOGIA DEL ORIENTE

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL

Reparación Directa 20/01/2022

2015 00404

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 014

00

REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE 

ALLEGUE DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA 

LA PRUEBA PERICIAL; REQUERIR AL PERITO 

QUE DENTRO DEL MES SIGUIENTE PRESENTE 

LA PRUEBA PERICIAL REQUERIDA; FÍJESE EL 

29 DE MARZO A LAS 10:00 A.M. COMO FECHA 

PARA LA AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE 

PRUEBAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

VIRTUAL PREVIAMENTE ASIGNADA

MARLENE ORTIZ PINEDA MUNICIPIO DE BUCARAMANGANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2018 00333

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 014

00

FÍJESE EL 22 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 10:00 

A.M. A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 

QUE PREVIAMENTE SE ASIGNE LA 

AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS...

ANA DOMINGA MORA MORENO MUNICIPIO DE BUCARAMANGAReparación Directa 20/01/2022

2018 00468

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE HACE DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA A 

LA ASEGURADORA LIBERTY SEGUROS S.A. 

ELIZABETH PRADA ALBA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION - 

FONPREMAG

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2019 00072

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

TÉNGASE COMO PRUEBAS LAS PRESENTADAS 

CON LA DEMANDA, FÍJESE EL LITIGIO Y 

CÓRRASE TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS 

PARTES Y AL MIN. PBCO PARA QUE 

PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 

CONCEPTO DE FONDO
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GLORIA LILIANA HERRERA GARCIA DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2019 00080

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE IEF S.A.S. HACE A LA ASEGURADORA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

LAURA MELISSA PEREZ MENDOZA DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2019 00099

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE HACE IEF S.A.S. A LA ASEGURADORA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A....

JULIETA LEON ORTEGA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2019 00185

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 014

00

NEGAR EL DECRETO DE LA PRUEBA 

INTERROGATORIO DE PARTE; TÉNGASE 

COMO PRUEBAS LAS APORTADAS POR LAS 

PARTES; FÍJESE EL LITIGIO Y CORRÁSE 

TRASLADO POR 10 DÍAS A LAS PARTES Y AL 

MIN. PBCO PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS 

DE CONCLUSIÓN Y CONCEPTO DE FONDO...

AURA ELISA ARIAS CASTELLANOS DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2019 00235

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE HACE DTTF A IEF S.A.S...

JOSE MARIO ESPINDOLA NACION-MINISTERIO DE DEFENSANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2019 00265

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

ABSTENERSE DE DAR POR TERMINADO EL 

PROCESO POR FALTA DE AGOTAMIENTO DEL 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD; DECLARAR 

NO PROBADA LA EXCEPCIÓN PROPUESTA 

POR CREMIL...

MARIA LAGUNA DE MARTINEZ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN S

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2019 00374

Auto Resuelve Excepciones Previas

68001 33 33 014

00

DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 

LITISCONSORTES NECESARIOS PROPUESTA 

POR LA UGPP; INTEGRAR EL 

CONTRADICTORIO CON LA SEÑORA MARÍA 

NORMA OSPINA MEJÍA...

NURY JULITH BELLO CACERES DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2020 00069

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

QUE HACE DTTF A IEF S.A.S. .....

DARWIN ROBLES VANEGAS DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2020 00109

Auto Admite Intervención

68001 33 33 014

00

ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO DE GARANTÍA 

QUE DTTF HACE A LA IEF S.A.S. ...
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RICARDO REINA BALAGUERA EJERCITO NACIONALNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2020 00707

Auto que Avoca Conocimiento

68001 23 33 000

01

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL 

TAS EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2021; AVOCAR 

EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO Y 

CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL MISMO 

CORRIENDO TRASLADO DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS POR 

LA PARTE DEMANDADA...

GUSTAVO RODRIGUEZ ROJAS MUNICIPIO DE GUACA - SANTANDERAcción de Nulidad 20/01/2022

2021 00191

Auto Rechaza Demanda

68001 33 33 014

00

POR NO SUBSANAR LA DEMANDA...

COOPERATIVA DE SALUD 

COMUNITARIA- COMPARTA EPS-S

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

SALUD

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2021 00198

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES

EMILIO PALOMINO LOPEZNulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2021 00200

Auto admite demanda

68001 33 33 014

00

URIEL SANTIAGO NIÑO LOPEZ MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA - 

CURADURIA URBANA NO. 1 DE 

FLORIDABLANCA - CURADURIA URBANA 

NO. 2 DE FLO

Acción Popular 20/01/2022

2021 00206

Auto Rechaza Demanda

68001 33 33 014

00

POR NO HABER SUBSANADO LA DEMANDA...

NELSON DE J FONSECA PATARROYO PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION- PROCURADOR, PROVINCIAL DE 

VELEZ SDER Y PROCURADOR REGIONAL 

SANTAN

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

20/01/2022

2021 00208

Auto Rechaza de Plano la Demanda

68001 33 33 014

00

POR CADUCIDAD 

JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA Acción Popular 20/01/2022

2021 00227

Agotamiento de Jurisdicción

68001 33 33 014

00

RECHAZAR LA DEMANDA POR 

AGOTAMIENTO DE JURISDICCIÓN...
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SECRETARIO

NANCY CECILIA SERRANO BORJA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 21/01/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

 

 

SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 680013333014-2013-00408-00 

Tipo de Proceso Ejecutivo 

Demandante(s): Luís Fernando Rangel Vásquez 
iab@iabogados.com.co 

Demandado(s): Contraloría Departamental de Santander 
juridica@contraloriasantander.gov.co 
mesquivia@contraloriasantander.gov.co 

Departamento de Santander 
notificaciones@santander.gov.co 
ca.magarcia@santander.gov.co 
anamaardila1@hotmail.com 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto notificación por conducta concluyente 

 
Se encuentra el proceso al Despacho para continuar con el trámite y de su revisión 

se observa que a través de auto del 04 de marzo de 2021 se dispuso obedecer y 

cumplir lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Santander respecto a la 

reforma de la demanda, admitir la reforma de la demanda y establecer la forma en 

que quedaría el mandamiento de pago.  Por lo anterior, se ordenó a su vez, notificar 

personalmente dicha providencia, así como la emitida el 17 de febrero de 2015, al 

Departamento de Santander, a la Contraloría Departamental de Santander y a la 

Procuradora Delegada en Asuntos Administrativos, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A. 

(Pdf 36) 

 

No obstante, de la revisión del proceso, se echa de menos la notificación personal en 

la forma ordenada en el auto del 04 de marzo de 2021; pese a ello, la Contraloría 

Departamental de Santander a través de apoderado judicial, presentó escrito de 

contestación de la demanda y de la reforma de la demanda tal como se observa en 

el archivo digital 41. 

 

Sobre el particular, el artículo 301 del Código General del Proceso establece la 

notificación por conducta concluyente así:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 
Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 
durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 
notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

mailto:juridica@contraloriasantander.gov.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:ca.magarcia@santander.gov.co
mailto:anamaardila1@hotmail.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. 

 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 
esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó 
la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, 
solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto 
que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por 
el superior.” (Subraya el Despacho) 

 

Así las cosas, debe darse aplicación a lo dispuesto en el artículo precedente respecto 

de la notificación de la Contraloría Departamental de Santander, pues se configura 

claramente la situación señalada en el inciso segundo. En tal sentido, el Juzgado 

procederá a reconocer personería jurídica al apoderado judicial de la Contraloría 

Departamental de Santander. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que no se ha surtido la notificación personal al 

Departamento de Santander y a la representante del Ministerio Público, en la forma 

ordenada en el auto del 04 de marzo de 2021, se ordenará dejar sin efecto la 

providencia del 16 de septiembre de 2021 que corrió traslado de las excepciones, 

para en su lugar, disponer la notificación personal del Departamento de Santander y 

de la representante del Ministerio Público. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: TÉNGASE como notificado por conducta concluyente a la 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE SANTANDER, de conformidad con las 

razones expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONÓCESELE personería jurídica para actuar como apoderado de 

la parte demandada – CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DE SANTANDER – al 

abogado MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILON portador de la T.P. 180.783 del 

C.S. de la J., de conformidad con el poder conferido (Pdf 041).  

 

TERCERO: Por Secretaría DÉSE cumplimiento a lo ordenado en el numeral DÉCIMO 

del auto del 04 de marzo de 2021, procediendo con la notificación personal al 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER y a la representante del MINISTERIO 

PÚBLICO, en la forma allí indicada. 

 

CUARTO: DÉJESE SIN EFECTO el auto del 16 de septiembre de 2021 que corrió 

traslado de las excepciones propuestas, de conformidad con las razones expuestas. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.  Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 [Firma electrónica]  

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN   
Juez   

  

  
  
  
  
  
  
  
 
 
 

. 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  

 
NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9a5b730c4b4a09c4987d8a2b09cf6786403eee70911f75d2cf16005437acd57

Documento generado en 20/01/2022 10:13:09 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2015-00020-00   

Tipo de Proceso Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante(s): Abel Pineda Velásquez 

cristian.camilo.pineda@hotmail.com    

Demandado(s): Municipio San Vicente de Chucurí 

fundacionconsultoresyasociados@hotmail.com  

diegojaimesg@hotmail.com  

notificacionjudicial@sanvicentedechucuri-

santander.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 

procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto obedecer y cumplir  

 
Ingresa el expediente al Despacho informando que ya culminó el trámite de segunda 

instancia. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal 

Administrativo de Santander en sentencia del 16 de septiembre de 2021, mediante la 

cual revocó la sentencia de primera instancia proferida por este Juzgado  en audiencia 

llevada a cabo el día 24 de noviembre de 2016, para en su lugar conceder 

parcialmente pretensiones  sin condena en costas. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado Cesar Augusto Ardila 

Patiño con tarjeta profesional No. 138.720 del CSJ para actuar como apoderado del 

ente demandado, conforme al poder otorgado por el señor Alcalde Municipal de San 

Vicente de Chucurí (página 158, Doc. 01). 

 

TERCERO: RECONOZCASE PERSONERÍA al abogado Juan Carlos Serrano Luna 

con tarjeta profesional No. 111.857 del CSJ, conforme a la sustitución de poder 

presentada por Cesar Augusto Ardila Patiño (página 165, Doc. 01). 

 

CUARTO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados Jhon Henry Mana Maya 

con tarjeta profesional No. 154.039 del CSJ, y Diego Fernando Jaimes Gómez con 

tarjeta profesional No. 166.030, para actuar como apoderados del ente demandado, 

conforme al poder otorgado por el señor Alcalde Municipal de San Vicente de Chucurí 

(página 183, Doc. 01). 

 

QUINTO: ACÉPTASE la renuncia al poder presentada por los abogados Jhon Henry 

Mana Maya y Diego Fernando Jaimes Gómez, para actuar como apoderados del ente 

demandado, conforme al documento visible a páginas 201 y 202, Doc. 01 del 

expediente digital. 

 

SEXTO:  RECONOZCASE PERSONERÍA al abogado Cristian Abel Lizarazo Reyes 

con tarjeta profesional No.189.731 del CSJ, para actuar como apoderado de la parte 

demandante, conforme a la sustitución de poder presentada por la abogada 

Carmenza Rincón Valencia (página 208, Doc. 01). 

 

mailto:Cristian.camilo.pineda@hotmail.com
mailto:fundacionconsultoresyasociados@hotmail.com
mailto:diegojaimesg@hotmail.com
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SÉPTIMO: En firme este auto, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones 

de rigor en el Sistema Justicia Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
[Firma electrónica] 

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2015-00404-00 

Tipo de Proceso Reparación Directa 

Demandante(s): Instituto de Gastroenterología y Hepatología del 
Oriente S.A.S. 
consultores.juridicos@oscal.net 

administracion@ighosas.com 
siau@ighosas.com  

Demandado(s): Nación – Ministerio de la Protección Social  
Superintendencia Nacional de Salud. 
ministeriodesaludballesteros@gmail.com 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  
mgrimaldo@supersalud.gov.co 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto impulsa pruebas – fija audiencia de práctica 

de pruebas. 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia por solicitud de impulso de la 

parte demandante, verificado el expediente se advierte que según el decreto de 

pruebas ordenado en la audiencia inicial llevada a cabo el día en auto de 25 de 

noviembre de 2019 en la que se decretaron pruebas dentro de las que se incluye un 

dictamen pericial que no ha sido rendido (archivo 23). 

 

En lo relacionado con la prueba pericial esta fue decretada a favor de la parte 

demandante, consecuentemente se posesionó al perito designado (archivo 31), sin 

embargo, no hay evidencia de que la parte interesada hubiera allegado al proceso ni 

remitido al perito los estados financieros, declaraciones de renta y demás documentos 

contables de SOLSALUD EPS S.A. necesarios para la elaboración del dictamen 

decretado, por tanto se le requerirá para que realice esta gestión so pena de tener 

por desistida la prueba pericial.  

 

En cuanto a las pruebas documentales se correrá traslado de las allegadas por la 

Contraloría (archivos 25 a 30), Procuraduría (archivo 33) y Superintendencia de Salud 

(archivo 34). 

 

Finalmente, en lo relacionado con las pruebas testimoniales se fijará fecha para la 

audiencia de pruebas en aras de disponer su práctica, así como la contradicción del 

dictamen si es del caso, advirtiéndose que conforme a la experiencia derivada de las 

diligencias de este tipo ya realizadas, se hace pertinente y necesario citar a los 

testigos a la sede judicial, en aras de garantizar una práctica adecuado, transparente 

y libre de cualquier vicio o suspicacia. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. REQUIÉRASE a la parte demandante para que en el término de CINCO 

(5) DÍAS allegue al proceso y con copia al perito auxiliar financiero Jorge Enrique 

Amado Castañeda correo: jamado63@yahoo.com los estados financieros, 

mailto:consultores.juridicos@oscal.net
mailto:administracion@ighosas.com
mailto:siau@ighosas.com
mailto:ministeriodesaludballesteros@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
mailto:mgrimaldo@supersalud.gov.co
mailto:snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
mailto:jamado63@yahoo.com
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declaraciones de renta y demás documentos contables de SOLSALUD EPS S.A. 

requeridos para la elaboración de dictamen, so pena de tener por desistida la prueba.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al auxiliar de la justicia Jorge Enrique Amado Castañeda 

para que en el término de UN (1) MES contado a partir de la entrega de los 

documentos anunciados en el numeral anterior se sirva aportar al proceso la prueba 

pericial decretada. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes y al Ministerio Público, por el término 

de TRES (03) DÍAS, para que se pronuncien sobre las pruebas documentales 

allegadas por la Contraloría (archivos 25 a 30), Procuraduría (archivo 33) y 

Superintendencia de Salud (archivo 34). 

 

CUARTO: FÍJESE como fecha y hora para la realización de la audiencia de pruebas, 

el día VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) a través de la plataforma virtual que previamente se 

asigne e informe a las partes.  

 

QUINTO: Por Secretaría, REALÍCENSE las gestiones pertinentes para que se asigne 

una sala de audiencias virtuales en la sede de los Juzgados Administrativos de 

Bucaramanga, para la fecha y hora señalada en el numeral anterior, con el fin de 

realizar el recaudo de los testimonios decretados en el proceso de la referencia.  

 

SEXTO: LÍBRENSE las citaciones a los testigos para efectos de informarles el lugar 

al cual deben comparecer y las medidas de bioseguridad que deben acatar, las cuales 

deberán ser gestionadas por la parte solicitante de la prueba.  

 

SÉPTIMO: COMUNÍQUESE esta decisión a todas las demás partes interesadas, 

advirtiéndoles que de manera preferente podrán comparecer a la audiencia a través 

de los medios electrónicos ya informados al proceso. 

 

OCTAVO: Por secretaría, con mínimo una semana de antelación, PROGRÁMESE la 

audiencia a través de la plataforma Lifesize (o Microsoft Teams) e infórmese lo 

pertinente para el ingreso a los correos de todas las partes interesadas, y si los 

apoderados lo requieren envíeseles el link de acceso al expediente digitalizado que 

se encuentra cargado en la plataforma OneDrive. De lo anterior deberá hacerse 

también remisión a la delegada del Ministerio Público.  

 

NOVENO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y 

whatsapp 3007652144. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
[Firma electrónica] 

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN   
Juez   

  

  
  
  
  
  

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2018-00333-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante(s):  Marlene Ortiz Pineda 

asesoriaiuridicaricardomartinez@hotmail.com   

Demandado(s):  Municipio de Bucaramanga  

laurahoyosg@gmail.com - 

notificaciones@bucaramanga.gov.co   

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto fija fecha audiencia de práctica de pruebas   

 

Revisado el proceso de la referencia, se observa que se encuentra pendiente la 

realización de la audiencia de práctica de pruebas para el recaudo de las decretadas 

en la audiencia inicial.  

 

Respecto a la prueba testimonial, advierte el Despacho que, conforme a la 

experiencia derivada de las diligencias de este tipo ya realizadas, se hace pertinente 

y necesario citar a los testigos a la sede judicial, en aras de garantizar una práctica 

adecuado, transparente y libre de cualquier vicio o suspicacia. Así las cosas, en aras 

de garantizar el buen recaudo de las pruebas testimoniales decretadas, se ordenará 

que por Secretaría se efectúen las gestiones pertinentes para que se asigne una sala 

de audiencias virtuales en la sede judicial, a la cual deberán comparecer los testigos 

para la correspondiente diligencia. Las demás partes intervinientes podrán asistir a 

través de los medios electrónicos ya informados al proceso. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para la realización de la audiencia de práctica 

de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, el día VEINTIDÓS 

(22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.) a través de la plataforma virtual que previamente se asigne e informe a 

las partes.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, REALÍCENSE las gestiones pertinentes para que se 

asigne una sala de audiencias virtuales en la sede de los Juzgados Administrativos 

de Bucaramanga, para la fecha y hora señalada en el numeral anterior, con el fin de 

realizar el recaudo de los testimonios decretados en el proceso de la referencia.  

 

TERCERO: LÍBRENSE las citaciones a los testigos y la parte demandante quien 

absolverá interrogatorio, para efectos de informarles el lugar al cual deben 

comparecer y las medidas de bioseguridad que deben acatar, las cuales deberán ser 

gestionadas por la parte solicitante de la prueba.  

 

CUARTO: COMUNÍQUESE esta decisión a todas las demás partes interesadas, 

advirtiéndoles que de manera preferente podrán comparecer a la audiencia a través 

de los medios electrónicos ya informados al proceso. 

mailto:asesoriaiuridicaricardomartinez@hotmail.com
mailto:laurahoyosg@gmail.com
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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QUINTO: Por secretaría, con mínimo una semana de antelación, PROGRÁMESE la 

audiencia a través de la plataforma Lifesize (o Microsoft Teams) e infórmese lo 

pertinente para el ingreso a los correos de todas las partes interesadas, y si los 

apoderados lo requieren envíeseles el link de acceso al expediente digitalizado que 

se encuentra cargado en la plataforma OneDrive. De lo anterior deberá hacerse 

también remisión a la delegada del Ministerio Público.  

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y 

whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No.  680013333014-2018-00468-00    

Tipo de Proceso  Reparación Directa  

Demandante(s):  Ana Dominga Mora Moreno y otros 
mert_law@hotmail.com  

Demandado(s):  Municipio de Bucaramanga 
notificaciones@bucaramanga.gov.co 
Terminal de Transportes de Bucaramanga  
ajuridica@terminalbucaramanga.com    

Llamados en 
Garantía: 

DELTHAC 1 Seguridad Ltda. 
direccionjuridico@delthac1.com  
Liberty Seguros S.A.  
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por el apoderado judicial de DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. contra 

LIBERTY SEGUROS S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. en escrito separado de llamamiento, solicita se 

llame en garantía a LIBERTY SEGUROS S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 
“1. El día dieciocho (18) de febrero de 2016, LIBERTY SEGUROS S.A., expidió 
la póliza de seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
número 360227 con vigencia desde el 27 de febrero de 2016 hasta el día 26 de 
febrero de 2017. 
 
2. El contrato de seguro referido en el hecho anterior, entre otros, tiene por 
objeto el amparo de responsabilidad civil extracontractual en desarrollo del giro 
normal de las actividades como empresa de seguridad y vigilancia privada.  
(…) 
4. A través de apoderado judicial, el TERMINAL DE TRANSPORTE DE 
BUCARAMANGA S.A., ha solicitado seamos vinculados al proceso de la 
referencia, con ocasión a la relación contractual que existió con DELTHAC 1 
SEGURIDAD, para la vigencia 2016, que tenía por objeto la prestación del 
servicio de vigilancia y seguridad privada.” (Archivo 05 páginas 1-2 archivo 
digital) 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

mailto:mert_law@hotmail.com
mailto:notificaciones@bucaramanga.gov.co
mailto:ajuridica@terminalbucaramanga.com
mailto:direccionjuridico@delthac1.com
mailto:Co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co


 
 
Expediente No. 6800013333014-2018-00468-00  
Auto admite llamamiento en garantía  

2 

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 
de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra en la Archivo 05 del 

expediente digital, se observa que la solicitud de la parte demandada cumple con 

los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. de tener el 

derecho a exigir a la llamada en garantía la responsabilidad por la condena que 

llegare a sufrir como resultado de la sentencia, el Despacho observa que en el 

Archivo 05 obra la Póliza de Seguros No. 360227 del 18 de febrero de 2016, 

suscrito entre DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., el cual 

tiene por objeto: 

 
“DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERAL DE LA PÓLIZA, SE AMPARA LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL 
ASEGURADO POR UNA ANUALIDAD MÁS 2016-2017, EN DESARROLLO DEL GIRO 
NORMAL DE SUS ACTIVIDADES COMO EMPRESA DE SEGUIRAD Y VIGILANCIA 
PRIVADA, DEL USO INDEBIDO DE ARMAS DE FUEGO U OTRO ELEMENTO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA DAR CUMPLIMI9ENTO A LO EXIGIDO 
DE ACUERDO CON EL DECRETO 356 DE 1994, DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA Y DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN NÚMERO 
01785 DEL 27 DE MAYO DE 2005.”  

 
De acuerdo con lo expuesto, considera el Despacho que el requisito del derecho 

contractual se encuentra demostrado, en virtud de la póliza de seguro 3600227 

suscrito DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. y LIBERTY SEGUROS S.A., toda vez que 

además de indicar los hechos en que se funda la solicitud y los fundamentos de 

derecho. Por lo tanto, se admitirá la solicitud presentada por el apoderado de 

DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. tendiente a llamar en garantía a LIBERTY 

SEGUROS S.A., y se ordenará surtir el trámite correspondiente.  

 

Por último, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de la llamada 

en garantía con el demandado, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una vez 
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demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte por la 

eventual condena que se imponga a DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. 

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que DELTHAC 1 

SEGURIDAD LTDA. hace a LIBERTY SEGUROS S.A., de conformidad con lo 

expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía LIBERTY SEGUROS S.A., de conformidad con el artículo 199 de la Ley 

1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, 

envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, y del llamamiento en garantía 

efectuado por DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA. a LIBERTY SEGUROS S.A.; 

documentos que reposan en los archivos del juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a LIBERTY SEGUROS S.A., para que, junto con la 

contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que 

tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderado del Llamado 

en Garantía DELTHAC 1 SEGURIDAD LTDA, al abogado LUIS MARCIAL ROCHA 

TOLOZA portador de la tarjeta profesional 252.371 del C.S. de la J., en los términos 

y para los efectos del poder conferido. (Archivo 04 páginas 34-38) 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes interesadas que, en lo sucesivo, deberán enviar 

todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No.  680013333014-2019-00072-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Elizabeth Prada Alba 
notificacionesbucaramanga@giraldoabogados.com.co 

Demandado(s):  Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
“FOMAG” 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto trámite sentencia anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que se trata de un asunto que no requiere práctica de 

pruebas adicionales a las aportadas por las partes. Para tal efecto es necesario 

precisar:  

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas con el escrito de la demanda. 

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos de 

la demanda, se considera que el litigio en este asunto consiste en establecer si la 

demandante, tiene derecho, o no, a que se le reconozca el pago de la sanción 

moratoria establecida en la Ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías, 

en aras de efectuar el estudio de legalidad del acto administrativo ficto o presunto 

originado por la no respuesta al derecho de petición presentado el 30 de noviembre 

de 2017. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por la parte demandante con el escrito 

de la demanda.  

 

SEGUNDO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto. 

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se concede 

al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

CUARTO: ADVIÉRTASE que respecto de la propuesta contenida en el acta del 

comité de conciliación de la demandada, visible en el Doc. 04 del cuaderno principal, 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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en caso de ser acogida por la parte demandante ésta podrá pronunciarse en cualquier 

momento hasta antes de proferirse sentencia, en aras de efectuar el trámite 

conciliatorio que ponga fin al proceso. 

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y 

whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022).  

 

Expediente No.  680013333014-2019-00080-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Gloria Liliana Herrera García  

guacharo440@hotmail.com  

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 

notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  

ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co    

Llamado(s) en 

Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 

S.A.S.  

maritza.sanchez@ief.com.co   

Seguros del Estado S.A.  

juridico@segurosdelestado.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. contra la aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD DE INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA 

S.A.S., en escrito visible en la Carpeta 02 archivo 03 del expediente digital del 

proceso de la referencia, solicita se llame en garantía a la aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 

“PRIMERO: La Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, 
para la fecha en que se produjeron los hechos narrados dentro de la 
demanda de la referencia, contaba con pólizas de cumplimiento vigentes, 
expedidas por la Sociedad SEGUROS DEL ESTADO, así: 
 
1. Póliza No. 96-44-101100279 de SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE 

ENTIDAD ESTATAL, la Sociedad Infracciones Electrónicas de 
Floridablanca aseguró “Garantizar el cumplimiento del contrato, el pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal, la calidad 
del servicio, la calidad y correcto funcionamiento de los bienes (…)”.  Lo 
anterior en virtud del contrato de concesión No. 162 de 2011, como quiera 
que la referida póliza ampara el referido contrato, y se encontraba 
vigentes des de 4 de Enero de 2014, hasta el 4 de Enero de 2020, tal y 
como se detalla en la caratula de la póliza que se adjunta con el presente 
llamamiento, 
  

2. SEGUNDO: Mediante póliza No. 96-40-101031738 póliza de SEGURO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO, (…).  

 

mailto:guacharo440@hotmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co
mailto:maritza.sanchez@ief.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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SEGUNDO: En dichas pólizas el asegurado es la sociedad INFRACCIONES 
ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA SAS y el beneficiario la DIRECCIÓN 
DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cuya cobertura 
incluye todas las actividades derivadas del contrato referido en el hecho 
primero de este llamamiento, entre otras actividades de apoyo que el 
concesionario debe ejecutar en desarrollo de este convenio” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 
de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra a páginas 4-18 archivo 

03 Carpeta 02 del expediente digital, se observa que la solicitud de la parte 

demandada cumple con los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 

del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de tener el derecho de exigir a la llamada la 

responsabilidad por la condena que llegare a sufrir la SOCIEDAD DE 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S como resultado de 

la sentencia, el Despacho observa copia de la póliza de seguros de cumplimiento de 

entidad estatal No. 96-44-101100279  cuyo tomador es Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca y el Asegurado o beneficiario es la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, la cual tiene por objeto garantizar: 

 

“(…) GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES AL 
PERSONAL, LA CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS Y LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS, SEGÚN EL CONTRATO NO. 162 DE 2011, CUYO 
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OBJETO ES: POR EL PRESENTE CONTRATO EL CONCESIONARIO ASUME 
POR SU CUENTA Y RIESGO LA OPERACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCESIÓN A QUINCE AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, 
PARA EL SUMINISTRO IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, 
OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA CIUDAD DE FLORIDABLANCA 
SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN AL COBRO 
COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 
RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS 
MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA 
REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS 
PARA SU EJERCICIO”.  

 

Así las cosas, atendiendo a que a través de providencia del 20 de noviembre de 

2019 se admitió el llamamiento en garantía que hiciere la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca a la Sociedad de Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca – IEF S.A.S., en virtud del vínculo contractual que las une por la 

suscripción del contrato de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, el 

cual incluye varios aspectos concernientes al servicio de detención electrónica de 

infracciones de tránsito para el municipio de Floridablanca, objeto del presente 

litigio; y que a su vez, a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidad 

Estatal No. 96-44-101100279 se está garantizando el cumplimiento de dicho 

contrato de concesión, es claro entonces que el requisito del derecho contractual se 

encuentra demostrado en este caso, además de haberse indicado los hechos en 

que se funda la solicitud y los fundamentos de derecho; por lo tanto, el Despacho 

admitirá la solicitud presentada por INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA S.A.S. tendiente a llamar en garantía a la Aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., y se ordenará surtir el trámite correspondiente.    

 

Por su parte, frente a la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cumplimiento No. 96-40-101031738 suscrita entre INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S y la Aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., no encuentra el Despacho que satisfaga los requisitos del vínculo 

contractual o legal para respaldar la posible condena que se genere de acuerdo con 

las pretensiones de la demanda de la referencia, por lo que no será tenida en 

cuenta. 

 

Finalmente, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de las llamadas 

en garantía con los demandados, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una 

vez demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte 

por la posible condena que se imponga a la sociedad de INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S.    

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. hace a la 

Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto.    
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía – SEGUROS DEL ESTADO S.A. –, de conformidad con el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal 

efecto, envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, el llamamiento en 

garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca a la 

sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF S.A.S., y el llamamiento 

efectuado por esta última a Seguros del Estado S.A., que reposa en los archivos del 

juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

que junto con la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la llamada 

en Garantía IEF, a la abogada ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA portadora de la 

tarjeta profesional 243.572 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (C02 archivo 02 página 10) 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes interesadas que, en lo sucesivo, deberán enviar 

todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-bucaramanga/346
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Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00099-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Laura Melissa Pérez Mendoza 

guacharo440@hotmail.com  

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca  

notificaciones@transitofloridablanca.gov.co 

ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co   

Llamado(s) en 

Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 

S.A.S. 

maritza.sanchez@ief.com.co   

Seguros del Estado S.A. 

juridico@segurosdelestado.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. contra la aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD DE INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA 

S.A.S., en escrito visible en el C05 Doc.02 del expediente digital del proceso de la 

referencia, solicita se llame en garantía a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 

“PRIMERO: La Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, para la fecha en 
que se produjeron los hechos narrados dentro de la demanda de la referencia, contaba con 
pólizas de cumplimiento vigentes, expedidas por la Sociedad SEGUROS DEL ESTADO, 
así: 
 
1. Póliza No. 96-44-101100279 de SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE ENTIDAD 

ESTATAL, la Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca aseguró “Garantizar 
el cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal, la calidad del servicio, la calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes (…)”.  Lo anterior en virtud del contrato de concesión No. 
162 de 2011, como quiera que la referida póliza ampara el referido contrato, y se 
encontraba vigentes des de 4 de enero de 2014, hasta el 4 de enero de 2020, tal y 
como se detalla en la caratula de la póliza que se adjunta con el presente llamamiento, 
  

2. SEGUNDO: Mediante póliza No. 96-40-101031738 póliza de SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO, (…).  

 
SEGUNDO: En dichas pólizas el asegurado es la sociedad INFRACCIONES 
ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA SAS y el beneficiario la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cuya cobertura incluye todas las 
actividades derivadas del contrato referido en el hecho primero de este llamamiento, entre 

mailto:guacharo440@hotmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co
mailto:maritza.sanchez@ief.com.co
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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otras actividades de apoyo que el concesionario debe ejecutar en desarrollo de este 
convenio” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación aportada, se observa que la 

solicitud de la parte demandada cumple con los presupuestos formales establecidos 

en el artículo 225 del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de tener el derecho de exigir a la llamada la 

responsabilidad por la condena que llegare a sufrir la SOCIEDAD DE 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S como resultado de 

la sentencia, el Despacho observa copia de la póliza de seguros de cumplimiento de 

entidad estatal No. 96-44-101100279  cuyo tomador es Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca y el Asegurado o beneficiario es la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, la cual tiene por objeto garantizar: 

 

“(…) EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES AL PERSONAL, 
LA CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS Y LA PROVISIÓN DE REPUESTOS, 
SEGÚN EL CONTRATO NO. 162 DE 2011, CUYO OBJETO ES: POR EL 
PRESENTE CONTRATO EL CONCESIONARIO ASUME POR SU CUENTA Y 
RIESGO LA OPERACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCESIÓN A QUINCE 
AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, PARA EL SUMINISTRO 
IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, OPERACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA CIUDAD DE FLORIDABLANCA 
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SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN AL COBRO 
COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 
RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS 
MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA 
REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS 

PARA SU EJERCICIO”.  (C05 Doc02 página 7 expediente digital).  
 

Así las cosas, atendiendo a que a través de providencia del 27 de noviembre de 

2019 se admitió el llamamiento en garantía que hiciere la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca a la Sociedad de Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca – IEF S.A.S., en virtud del vínculo contractual que las une por la 

suscripción del contrato de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, el 

cual incluye varios aspectos concernientes al servicio de detención electrónica de 

infracciones de tránsito para el municipio de Floridablanca, objeto del presente 

litigio; y que a su vez, a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidad 

Estatal No. 96-44-101100279 se está garantizando el cumplimiento de dicho 

contrato de concesión, es claro entonces que el requisito del derecho contractual se 

encuentra demostrado en este caso, además de haberse indicado los hechos en 

que se funda la solicitud y los fundamentos de derecho; por lo tanto, el Despacho 

admitirá la solicitud presentada por INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA S.A.S tendiente a llamar en garantía a la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., y se ordenará surtir el trámite correspondiente.    

 

Por su parte, frente a la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cumplimiento No. 96-40-101031738 suscrita entre INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S y la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., no encuentra el Despacho que satisfaga los requisitos del vínculo 

contractual o legal para respaldar la posible condena que se genere de acuerdo a 

las pretensiones de la demanda de la referencia, por lo que no será tenida en 

cuenta. 

 

Finalmente, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de las llamadas 

en garantía con los demandados, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una 

vez demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte 

por la posible condena que se imponga a la sociedad de INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S.    

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. hace a la 

aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía –SEGUROS DEL ESTADO S.A. –, de conformidad con el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal 

efecto, envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, el llamamiento en 

garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca a la 
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sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF S.A.S., y el llamamiento 

efectuado por esta última a Seguros del Estado S.A., que reposa en los archivos del 

juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 de la 

Ley 1437 de 2011. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

que, junto con la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la llamada 

en Garantía IEF, a la abogada ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA portadora de la 

tarjeta profesional 243.572 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (C05 Doc.01 página 12) 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes interesadas que, en lo sucesivo, deberán enviar 

todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00185-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Julieta León Ortega  
guacharo440@hotmail.com   

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca  

aclararsas@gmail.com, 
notificaciones@transitofloridablanca.gov.co  

Llamado(s) en 
Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 
S.A.S.  
maritza.sanchez@ief.com.co 
carlospc111@gmail.com  
Seguros del Estado S.A.  
cplata@platagrupojuridico.com o  
carloshumbertoplata@hotmail.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto niega prueba y ordena trámite sentencia 
anticipada   

 

Revisado el proceso de la referencia, advierte el Despacho que hay lugar a dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (sentencia 

anticipada), teniendo en cuenta que si bien la parte demandante y la Aseguradora 

Seguros del Estado S.A. solicitaron el interrogatorio de parte de la señora Julieta 

León Ortega; considera el Despacho que la prueba solicitada no resulta pertinente, 

ni conducente, de acuerdo con lo expuesto en el articulo 168 del C.G.P. aplicable 

por disposición del artículo 211 del CPACA, en la medida que no es idónea para 

resolver el objeto del litigio, el cual se relaciona con la falta de notificación del 

comparendo y no de la legitimidad o no del mismo. 

 

En consecuencia, atendiendo a que la prueba solicitada por la parte demandada y 

del llamado en garantía Seguros del Estado S.A. resulta impertinente e 

inconducente para resolver el objeto del litigio y que el presente asunto no requiere 

práctica de pruebas adicionales a las aportadas por las partes, se dará aplicación a 

lo dispuesto por el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (Sentencia Anticipada). 

Para tal efecto es necesario precisar:   

 

Pruebas: Como pruebas se tendrán las aportadas por las partes con la demanda y 

con las contestaciones de la demanda y los llamamientos.  

 

Fijación del litigio: Tomando como base los hechos, pretensiones y fundamentos 

de la demanda, así como la contestación oportunamente presentada por la parte 

accionada, se considera que el litigio en este asunto consiste en determinar la 

legalidad del acto administrativo contenido en la Resolución Sanción número 

0000057188 del 18 de enero de 2016 basado en el comparendo número 

68276000000011448538 del 10 de noviembre de 2015, de acuerdo con las causales 

de nulidad propuestas en la demanda.  
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Lo anterior, en aras de determinar si es procedente, o no, declarar la nulidad del 

acto acusado y dejar sin efectos el consecuente acto administrativo de cobro 

coactivo que emana la Dirección de Tránsito de Floridablanca, con respecto a la 

nulidad del acto planteado, así como al reconocimiento y pago de los perjuicios 

materiales causados por los gastos ocasionados valorados en $500.000 y el 

reconocimiento y pago de los perjuicios morales en cuantía de medio salario mínimo 

legal mensual vigente para el demandante. 

 

En consecuencia, para dar trámite al proceso conforme al artículo 182A de la Ley 

1437 de 2011, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el decreto de la prueba interrogatorio de parte solicitado tanto 

por la parte demandada como por el llamado en garantía Seguros del Estado S.A. 

teniendo en cuenta que esta no resulta pertinente, ni conducente para resolver el 

objeto del litigio, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 168 del C.G.P. aplicable 

por disposición del artículo 211 del CPACA. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE como pruebas dentro del presente proceso, con el valor que 

la ley les concede, las documentales aportadas por las partes con el escrito de la 

demanda y la contestación de la demanda y los llamamientos.  

 

TERCERO: FÍJESE EL LITIGIO en los términos expuestos en la parte considerativa 

de este auto.  

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO a las partes, por el término de DIEZ (10) DÍAS, 

para que procedan a presentar alegatos de conclusión. El mismo término se 

concede al Ministerio Público para que rinda concepto de fondo, si a bien lo tiene.  

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, especificando 

en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, 

acreditando siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes 

intervinientes en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 

ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00235-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Aura Elisa Arias Castellanos 

guacharo440@hotmail.com  

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca  

notificaciones@transitofloridablanca.gov.co 

ofijuridica@transitofloridablanca.gov.co   

Llamado(s) en 

Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 

S.A.S. 

maritza.sanchez@ief.com.co   

Seguros del Estado S.A. 

juridico@segurosdelestado.com  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la SOCIEDAD INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. contra la aseguradora SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

La SOCIEDAD DE INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA 

S.A.S., en escrito visible en el Doc.13 del expediente digital del proceso de la 

referencia, solicita se llame en garantía a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. principalmente por la siguiente razón:   

 

“PRIMERO: La Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca SAS, para la fecha en 
que se produjeron los hechos narrados dentro de la demanda de la referencia, contaba con 
pólizas de cumplimiento vigentes, expedidas por la Sociedad SEGUROS DEL ESTADO, 
así: 
 
1. Póliza No. 96-44-101100279 de SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE ENTIDAD 

ESTATAL, la Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca aseguró “Garantizar 
el cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones al personal, la calidad del servicio, la calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes (…)”.  Lo anterior en virtud del contrato de concesión No. 
162 de 2011, como quiera que la referida póliza ampara el referido contrato, y se 
encontraba vigentes des de 4 de enero de 2014, hasta el 4 de enero de 2020, tal y 
como se detalla en la caratula de la póliza que se adjunta con el presente llamamiento, 
  

2. SEGUNDO: Mediante póliza No. 96-40-101031738 póliza de SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 
CUMPLIMIENTO, (…).  

 
SEGUNDO: En dichas pólizas el asegurado es la sociedad INFRACCIONES 
ELECTRONICAS DE FLORIDABLANCA SAS y el beneficiario la DIRECCIÓN DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, cuya cobertura incluye todas las 
actividades derivadas del contrato referido en el hecho primero de este llamamiento, entre 
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mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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otras actividades de apoyo que el concesionario debe ejecutar en desarrollo de este 
convenio” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 
al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 
que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 
presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación aportada, se observa que la 

solicitud de la parte demandada cumple con los presupuestos formales establecidos 

en el artículo 225 del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de tener el derecho de exigir a la llamada la 

responsabilidad por la condena que llegare a sufrir la SOCIEDAD DE 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S como resultado de 

la sentencia, el Despacho observa copia de la póliza de seguros de cumplimiento de 

entidad estatal No. 96-44-101100279  cuyo tomador es Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca y el Asegurado o beneficiario es la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca, la cual tiene por objeto garantizar: 

 

“(…) GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EL PAGO DE 
SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES AL 
PERSONAL, LA CALIDAD DEL SERVICIO, CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS Y LA 
PROVISIÓN DE REPUESTOS, SEGÚN EL CONTRATO NO. 162 DE 2011, CUYO 
OBJETO ES: POR EL PRESENTE CONTRATO EL CONCESIONARIO ASUME 
POR SU CUENTA Y RIESGO LA OPERACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCESIÓN A QUINCE AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, 
PARA EL SUMINISTRO IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, 
OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA CIUDAD DE FLORIDABLANCA 
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SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y GESTIÓN AL COBRO 
COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE LA INFRACCIÓN, 
RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS RECURSOS 
MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE LA 
REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS 

PARA SU EJERCICIO”.  (Doc.13 página 7).  
 

Así las cosas, atendiendo a que a través de providencia del 06 de mayo de 2021 se 

admitió el llamamiento en garantía que hiciere la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Floridablanca a la Sociedad de Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF 

S.A.S., en virtud del vínculo contractual que las une por la suscripción del contrato 

de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, el cual incluye varios 

aspectos concernientes al servicio de detención electrónica de infracciones de 

tránsito para el municipio de Floridablanca, objeto del presente litigio; y que a su 

vez, a través de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidad Estatal No. 96-44-

101100279 se está garantizando el cumplimiento de dicho contrato de concesión, es 

claro entonces que el requisito del derecho contractual se encuentra demostrado en 

este caso, además de haberse indicado los hechos en que se funda la solicitud y los 

fundamentos de derecho; por lo tanto, el Despacho admitirá la solicitud presentada 

por INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. tendiente a 

llamar en garantía a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., y se ordenará 

surtir el trámite correspondiente.    

 

Por su parte, frente a la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 

derivada de cumplimiento No. 96-40-101031738 suscrita entre INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S y la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., no encuentra el Despacho que satisfaga los requisitos del vínculo 

contractual o legal para respaldar la posible condena que se genere de acuerdo con 

las pretensiones de la demanda de la referencia, por lo que no será tenida en 

cuenta. 

 

Finalmente, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de las llamadas 

en garantía con los demandados, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una 

vez demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte 

por la posible condena que se imponga a la sociedad de INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S.    

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. hace a la 

aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., de conformidad con lo expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía – SEGUROS DEL ESTADO S.A. –, de conformidad con el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal 

efecto, envíese la copia digital de la demanda y sus anexos, el llamamiento en 

garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca a la 
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sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca – IEF S.A.S., y el llamamiento 

efectuado por esta última a Seguros del Estado S.A., que reposa en los archivos del 

juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 de la 

Ley 1437 de 2011. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 

que, junto con la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la llamada 

en Garantía IEF, a la abogada ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA portadora de la 

tarjeta profesional 243.572 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. (Doc.12 página 10) 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes interesadas que, en lo sucesivo, deberán enviar 

todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al 

proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso.  

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 
 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2019-00265-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  José Mario Espindola 

gomezarangurenconsultoria@gmail.com    

Demandado(s):  Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  

procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto rresuelve excepciones previas   

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos: 

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada CAJA 

DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, propuso como excepciones:  

 

i) Falta de Legitimación en la causa por pasiva: Argumenta que las 

pretensiones de la demanda están dirigidas al reconocimiento de un ascenso para 

que luego CREMIL modifique la asignación de retiro ya reconocida. Por lo tanto, la 

entidad carece de competencia para resolver lo relacionado con el ascenso, pues 

éstos se hacen a través del Ministerio de Defensa o a través de la Fuerza a la que 

perteneció. 

 

ii) Inepta demanda por indebido agotamiento de la reclamación 

administrativa: Señala que contra la Resolución acusada No. 1882 del 4 de julio de 

2007 a través de la cual se reconoció al actor una asignación de retiro no se 

interpusieron los recursos de ley y tampoco se ha presentado derecho de petición o 

solicitud que permita agotar la vía administrativa por parte del accionante o su 

representante.  

 

2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante no descorrió el traslado de las excepciones planteadas por la 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES pese a que el mismo fue 

debidamente comunicado como muestra el archivo digital No. 16 del expediente.  

 

3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. Adicionalmente, también es 

procedente resolver sobre el incumplimiento de los requisitos de procedibilidad. 

 

En ese orden se consideran como excepciones susceptibles de estudiarse en esta 

etapa las establecidas en el artículo 100 del Código General del Proceso1, así como 

las de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 en concordancia con el artículo 180 numeral 6 de la Ley 1437 

de 2011.  

 

3.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 respecto al medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho invocado en el presente caso, establece: 

 

“Artículo 138. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Toda persona 
que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 
particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá 
solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 
causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 
pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 
particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular 
por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 
intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior 
se contará a partir de la notificación de aquel.”  

 

De la revisión del escrito de demanda y del auto admisorio se observa que la misma 

fue admitida para resolver la pretensión relacionada con la declaración de nulidad 

parcial de la Resolución No. 1882 del 04 de julio de 2007, expedido por la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares en la que se ordenó el reconocimiento y pago de la 

asignación de retiro al demandante JOSÉ MARIO ESPINDOLA. (Pfd01 Pág 5 y Pdf 

02 Pág 93-95) 

 

En ese orden, y de cara a la norma trascrita, es claro que la litis debe estar integrada 

por la, o las entidades que expidieron el acto demandado y plasmaron su voluntad en 

él; es por ello que en este caso, la entidad expidió el acto administrativo acusado fue 

la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES a través de su Director General, 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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quien a través de él ordenó el reconocimiento y pago de una asignación de retiro en 

favor del demandante, cuyo estudio de legalidad se solicitó en el presente trámite y 

por tanto, constituye el objeto de la litis, de modo que a la luz de lo dispuesto en el 

artículo 138 de la Ley 1437 de 2011 la demanda está correctamente dirigida y, por 

tanto, el litigio, las consideraciones y decisiones girarán en torno a la legalidad de 

dicho acto administrativo, sin que sea necesario vincular entidades que no tuvieron 

incidencia en su expedición. 

 

Por las anteriores consideraciones se despachará en forma negativa la excepción de 

falta de legitimación en la causa por pasiva invocada por la entidad demandada. 

 

3.2 Inepta demanda por indebido agotamiento de la reclamación 

administrativa 

 

Sea lo primero señalar que el H. Tribunal Administrativo de Santander ha señalado 

en múltiples pronunciamientos que la falta de alguno de los requisitos de 

procedibilidad no constituye inepta demanda, de modo tal que dicha falencia pueda 

ser tratada como excepción. No obstante, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3º del 

numeral 6 del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, es posible estudiar estos requisitos 

cuando el proceso se encuentra en audiencia inicial, y a falta de ellos dar por 

terminado el proceso. 

 

Así las cosas, procede el Despacho a analizar el planteamiento de la demandada 

consistente en que no se acreditó el requisito de procedibilidad de haber agotado la 

vía administrativa previo a acudir a la jurisdicción. 

 

Al respecto, el artículo 161 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, señala:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de 
la demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse 
ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El 
silencio negativo en relación con la primera petición permitirá demandar directamente 
el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral.”. 

 

Ahora el artículo 76 de la misma normativa señala que el requisito obligatorio para 

acceder a la jurisdicción es el de apelación, mientras que los de reposición y queja no 

lo son. Veamos: 

 

“ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. (…) 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y queja no serán obligatorios.”. 

 

Aplicando la anterior normativa al caso bajo análisis se tiene que el acto administrativo 

acusado, Resolución No. 1882 del 04 de julio de 2007, expedido por la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares, a través del cual se ordenó el reconocimiento y pago de la 

asignación de retiro al demandante JOSÉ MARIO ESPINDOLA, no contempló la 

posibilidad de recurrir invocando la apelación, sino que únicamente permitió la 

interposición del recurso de reposición. (Pdf 02 Pág 93-95) 



 
 
Expediente No. 6800013333014-2019-00265-00 

4 

 

En tal sentido, no se requería en este caso el agotamiento de la vía administrativa 

previo a la interposición de la demanda, por lo que la excepción bajo análisis será 

despachada desfavorablemente. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar por terminado el proceso por falta de agotamiento 

del requisito de procedibilidad, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA la excepción previa propuesta por la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL, denominada Falta de legitimación en la 

causa por pasiva, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: Contra la presente decisión solo procede el recurso de reposición, en los 

términos del C.G.P.  

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.  Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Expediente No. 680013333014-2019-00374-00 

Tipo de Proceso Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante(s): María Laguna de Martínez 

vargasquijano.abogados@gmail.com 

Demandado(s): UAE de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
rballesteros@ugpp.gov.co 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto que resuelve excepciones previas 

 

Previa revisión del expediente, advierte el Despacho que hay lugar a proceder con el 

estudio de las excepciones previas propuestas, atendiendo los siguientes 

considerandos:  

 

1. Excepciones propuestas 

 

Revisada la contestación de la demanda, se observa que la parte accionada UAE de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

propuso como excepción previa la que denominó: INDEBIDA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO: LITISCONSORTES NECESARIOS O TERCEROS 

INTERVINIENTES.  

 

A juicio de la entidad, el centro de la litis es determinar si la demandante cumple o no 

con los requisitos como cónyuge y/o compañera permanente del causante, 

atendiendo a las disposiciones legales, aún cuando se allega declaración 

juramentada de vínculo conyugal vigente de la de la señora María Norma Ospina 

Mejía con el causante, por ende, es necesario llamar a lo interesados en las resultas 

del proceso, toda vez que si se llegare a probar definitivamente que la demandante 

no ostenta la calidad de compañera permanente, los derechos de la señora María 

Norma Ospina Mejía se verían perjudicados, por lo que solicita se integre el 

contradictorio con ésta última. 

 

2. Traslado de las excepciones 

 

La parte demandante descorrió el traslado de las excepciones planteadas por la UAE 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

argumentando que, la presente acción está llamada a proteger los derechos de la 

señora María Laguna de Martínez de manera independiente, toda vez que como 

esposa legítima se presume su convivencia con el causante.  Además, la señora 

María Norma Ospina Mejía fue notificada de la resolución que le impuso como carga 

acudir a la justicia ordinaria en procura de demostrar la convivencia presunta que 

sostuvo con el causante, no obstante, su actitud ha sido pasiva.  Por lo tanto, dicha 

pasividad no puede perjudicar los intereses de la demandante, toda vez que ella sí 

cuenta con las pruebas y tiene interés en el derecho que persigue.  

 

mailto:vargasquijano.abogados@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:rballesteros@ugpp.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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3. Consideraciones del Despacho 

 

En esta etapa procesal es procedente resolver las excepciones propuestas por la 

parte demandada, que tengan el carácter de previas, es decir, aquellas que atacan 

fundamentalmente el procedimiento, y en general aquellas que, de encontrarse 

probadas, impiden un pronunciamiento de fondo. 

 

En ese orden se consideran como tales las establecidas en el artículo 100 del Código 

General del Proceso1, así como las de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 175 Parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 

2080 de 2021.  

 

3.1. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios 

 

Para resolver la excepción previa de falta de integración del litisconsorte necesario, 

recuerda el Despacho, que el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley 1437 de 2011, 

se encuentra instituido para que toda persona que se crea lesionada en un derecho 

de carácter subjetivo, solicite la declaración de nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto y se le restablezca su derecho. 

 

Así las cosas, es evidente que las pretensiones del proceso de la referencia se 

enmarcan dentro del supuesto de la norma en mención y, por tanto, atacan la 

legalidad de los actos administrativos de contenido particular y concreto, esto es, la 

Resolución RDP 047260 del 17 de diciembre de 2018 y de aquellos actos que 

agotaron la vía administrativa, a través de los cuales se negó el reconocimiento de la 

pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del señor Gonzalo Martínez 

Bautista (q.e.p.d.) a las señora MARÍA LAGUNA DE MARTÍNEZ y MARÍA NORMA 

OSPINA MEJÍA. (Doc. 01 Pág 19-38) 

 

En tal sentido, es claro que a través de las actuaciones acatadas se definió en sede 

administrativa un derecho subjetivo en cabeza de la demandante MARÍA LAGUNA 

DE MARTÍNEZ y también de la señora MARÍA NORMA OSPINA MEJÍA a quien, por 

tanto, las resultas de este proceso pueden afectarle por lo que el Despacho considera 

que es necesario integrarla en el presente trámite en los términos del artículo 61 del 

C.G.P., teniendo en cuenta su intervención en los actos administrativos acusados, 

además de que las pretensiones de la demanda incluyen el reconocimiento de la 

 
1 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 
de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante 
o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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pensión de sobrevivientes a favor de la señora María Laguna de Martínez únicamente, 

sin discriminar porcentaje alguno.   

 

En este orden, considera el Despacho que como los actos administrativos acusados 

definieron las solicitudes de las señoras MARÍA LAGUNA DE MARTÍNEZ y MARÍA 

NORMA OSPINA MEJÍA, por lo tanto, las resultas del proceso de la referencia les 

afectarán, siendo necesaria su participación conjunta en el presente trámite. En 

consecuencia, la excepción de no comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios tiene vocación de prosperidad y así se declarará, procediendo a adecuar 

el trámite en ese sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, este el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR PROBADA la excepción de NO COMPRENDER LA 

DEMANDAD A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS propuesta por la 

demandada UAE de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, INTEGRAR el contradictorio bajo la figura del 

litisconsorcio necesario con la señora MARÍA NORMA OSPINA MEJÍA, de 

conformidad con las razones expuestas. 

 

TERCERO: REQUIERASE a la demandada UAE de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP para que en el término 

de cinco (05) días contados a partir de la publicación de este auto aporte la 

información que repose en la entidad relacionada con los datos de ubicación de la 

señora MARÍA NORMA OSPINA MEJÍA, esto es, correo electrónico, dirección física 

y números de contacto efectivos. 

 

CUARTO: Una vez aportada la anterior información, por Secretaría NOTIFÍQUESELE 

PERSONALMENTE este auto a la señora MARÍA NORMA OSPINA MEJÍA, de 

conformidad con el artículo 291 del C.G.P. en concordancia con el artículo 200 de la 

Ley 1437 de 2011 modificada por el artículo 49 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto 

la parte demandante deberá proceder con el envío de la comunicación a la 

litisconsorte, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y este auto. 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la señora MARÍA 

NORMA OSPINA MEJÍA por el término de treinta (30) días para los fines previstos en 

el artículo 172 del CPACA. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida 

forma la notificación. 

 

SEXTO: INFÓRMESE a las partes que, en lo sucesivo, deberán enviar todos sus 

memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e informado al proceso y 

con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co (único canal 

habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el radicado del 

proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando siempre que se 

envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Expediente No. 680013333014-2019-00374-00 

4 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.  Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No.  680013333014-2020-00069-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Nury Julith Bello Cáceres 
guacharo440@gmail.com  

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
notificaciones@transitoflroridablanca.gov.co    

Llamado en 
Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 
IEF S.A.S.  
info@ief.com.co  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

FLORIDABLANCA contra la SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA S.A.S. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA en escrito separado de 

llamamiento, solicita se llame en garantía a la SOCIEDAD DE INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. principalmente por la siguiente 

razón:   

 
“…  existe fundamento legal y contractual para que dentro del presente medio de 
control se pueda exigir de la sociedad INFRACCIONES ELÉCTRONICAS DE 
FLORIDABLANCA IEF SAS., responsabilidad en las condenas que llegare a 

sufrir la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca como resultado de 
la sentencia, en caso de ser condenada, pues como podemos ver, conforme al 
contrato de concesión suscrito, la IEF es quien directamente tenía la 
responsabilidad de enviar las notificaciones a los presuntos infractores en los 
términos que señala la Ley. 

 
(…) como el objeto del litigio de la presente demanda es la presunta indebida 
notificación del comparendo, es necesario llamar en garantía a la mencionada 
sociedad por cuanto, como quedó estipulado en las obligaciones específicas del 
contrato de concesión, es a la IEF quien le correspondía la gestión de la 
notificación a su destinatario, entonces, los hechos que dieron origen al presente 
medio de control son producto del actuar del llamado en garantía.” 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

mailto:Guacharo440@gmail.com
mailto:notificaciones@transitoflroridablanca.gov.co
mailto:info@ief.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 
de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra en la Carpeta 02 

Archivo 01 del expediente digital, se observa que la solicitud de la parte demandada 

cumple con los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA de tener el derecho a exigir a la llamada en 

garantía la responsabilidad por la condena que llegare a sufrir como resultado de la 

sentencia, el Despacho observa que en la Carpeta 01 Archivo 06 páginas 53-65 

obra el contrato de concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, suscrito 

entre la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF 

SAS y la entidad demandada, el cual tiene por objeto: 

 
“… LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, PARA EL SUMINISTRO, 

IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN, Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA 
CIUDAD DE FLORIDABLANCA SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y 
GESTIÓN AL COBRO COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE 
LA INFRACCIÓN, RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS 

RECURSOS MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE 
LA REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS PARA 

SU EJERCICIO…”  

 
De acuerdo con lo expuesto, considera el Despacho que el requisito del derecho 

contractual se encuentra demostrado, en virtud del contrato de concesión No. 162 

de 2011 suscrito entre la entidad demandada y la SOCIEDAD DE INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF SAS, toda vez que además de 

indicar los hechos en que se funda la solicitud y los fundamentos de derecho, se 

evidencia claramente que la llamada es la encargada de varios aspectos 

concernientes al servicio de detención electrónica de infracciones de tránsito para el 
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Municipio de Floridablanca, objeto del presente litigio. Por lo tanto, se admitirá la 

solicitud presentada por el apoderado de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA tendiente a llamar en garantía a la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., y se 

ordenará surtir el trámite correspondiente.  

 

Por último, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de la llamada 

en garantía con el demandado, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una vez 

demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte por la 

posible condena que se imponga a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

FLORIDABLANCA. 

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA hace a la sociedad INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., de conformidad con lo 

expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., 

de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, envíese la copia digital de la demanda y 

sus anexos, y del llamamiento en garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca a la sociedad Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca – IEF S.A.S.; documentos que reposan en los archivos del juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la Sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., para que, junto con la contestación del llamamiento 

en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que 

pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la 

demandada DTTF, a la abogada YESSICA PAOLA MÁRQUEZ GUTIÉRREZ 

portadora de la tarjeta profesional 219.955 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido. (Carpeta 01 Archivo 06 páginas 91-98 del 

expediente digital) 

 

SEXTO: ACÉPTESE la renuncia al poder como apoderada de la demandada 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA a la abogada 

YESSICA PAOLA MÁRQUEZ GUTIÉRREZ, la cual surtió plenos efectos en los 

términos del artículo 76 del C.G.P. (Carpeta 01 Archivo 07 del expediente digital) 
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SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes interesadas que, en lo sucesivo, deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(único canal habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando 

siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes 

en el proceso.  

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  
Juez 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 

sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  680013333014-2020-00109-00    

Tipo de Proceso  Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s):  Darwin Robles Vanegas 
guacharo440@gmail.com  

Demandado(s):  Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca 
notificaciones@transitoflroridablanca.gov.co    

Llamado en 
Garantía: 

Sociedad Infracciones Electrónicas de Floridablanca 
IEF S.A.S.  
info@ief.com.co  

Ministerio Público:  Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos  
procjudadm212@procuraduria.gov.co  

Providencia:  Auto admite llamamiento en garantía  

 

Procede el Despacho a decidir sobre la solicitud de llamamiento en garantía 

presentada por la apoderada judicial de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

FLORIDABLANCA contra la SOCIEDAD INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA S.A.S. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA en escrito separado de 

llamamiento, solicita se llame en garantía a la SOCIEDAD DE INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA S.A.S. principalmente por la siguiente 

razón:   

 
“…  existe fundamento legal y contractual para que dentro del presente medio de 
control se pueda exigir de la sociedad INFRACCIONES ELÉCTRONICAS DE 
FLORIDABLANCA IEF SAS., responsabilidad en las condenas que llegare a 

sufrir la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca como resultado de 
la sentencia, en caso de ser condenada, pues como podemos ver, conforme al 
contrato de concesión suscrito, la IEF es quien directamente tenía la 
responsabilidad de enviar las notificaciones a los presuntos infractores en los 
términos que señala la Ley. 

 
(…) como el objeto del litigio de la presente demanda es la presunta indebida 
notificación del comparendo, es necesario llamar en garantía a la mencionada 
sociedad por cuanto, como quedó estipulado en las obligaciones específicas del 
contrato de concesión, es a la IEF quien le correspondía la gestión de la 
notificación a su destinatario, entonces, los hechos que dieron origen al presente 
medio de control son producto del actuar del llamado en garantía.” (Cuaderno 02 

archivo 01 página 5 expediente digital) 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Con relación al llamamiento en garantía el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 

determina que: “quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero 

la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.”  

 

mailto:uacharo440@gmail.com
mailto:notificaciones@transitoflroridablanca.gov.co
mailto:info@ief.com.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
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En cuanto a los requisitos que debe contener la solicitud de llamamiento en 

garantía, el artículo ibídem, precisa los siguientes:  

  

“1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso. 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la 
de su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito.  
 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen.  
 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.”  

 

De acuerdo con lo expuesto, se tiene que el llamamiento en garantía se trata de una 

relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte principal 

que lo cita y según la cual aquél debe responder por la obligación que surja en virtud 

de una eventual condena en contra del llamante.  

 

En el presente asunto, revisada la documentación que obra en la Carpeta 02 

Archivo 01 del expediente digital, se observa que la solicitud de la parte demandada 

cumple con los presupuestos formales establecidos en el artículo 225 del CPACA.  

 

Ahora bien, respecto a la afirmación de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA de tener el derecho a exigir a la llamada en 

garantía la responsabilidad por la condena que llegare a sufrir como resultado de la 

sentencia, el Despacho observa que en la Carpeta 02 Archivo 02 obra el contrato de 

concesión No. 162 de fecha 27 de diciembre de 2011, suscrito entre la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S. y la entidad 

demandada, el cual tiene por objeto: 

 
“… LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN PARCIAL, PARA EL SUMINISTRO, 

IMPLEMENTACIÓN, MONTAJE, PROGRAMACIÓN, OPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN, 
MANTENIMIENTO, EXPANSIÓN, Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO 
DE DETENCIÓN ELECTRÓNICA DE INFRACCIONES DE TRÁNSITO PARA LA 
CIUDAD DE FLORIDABLANCA SANTANDER, ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO Y 
GESTIÓN AL COBRO COACTIVO Y TODO LO RELACIONADO CON LA PRUEBA DE 
LA INFRACCIÓN, RECAUDO DE LAS MULTAS CORRESPONDIENTES Y DE LOS 

RECURSOS MEDIANTE COBRO PRE JURÍDICO Y COACTIVO CON EXCEPCIÓN DE 
LA REGULACIÓN, EL CONTROL, VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA VIGILANCIA Y LA 
ORIENTACIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, QUE CORRESPONDERÁ EN 
TODO MOMENTO, DENTRO DEL MARCO LEGAL A LA AUTORIDAD O ENTIDAD 
PÚBLICA (DTTF) TITULAR DE LA FUNCIÓN LA QUE, EN CONSECUENCIA, 
DEBERPA IMPARTIR LAS INSTRUCCIONES Y DIRECTRICES NECESARIAS PARA 

SU EJERCICIO…”  

 
De acuerdo con lo expuesto, considera el Despacho que el requisito del derecho 

contractual se encuentra demostrado, en virtud del contrato de concesión No. 162 

de 2011 suscrito entre la entidad demandada y la SOCIEDAD DE INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., toda vez que además de 

indicar los hechos en que se funda la solicitud y los fundamentos de derecho, se 

evidencia claramente que la llamada es la encargada de varios aspectos 

concernientes al servicio de detención electrónica de infracciones de tránsito para el 
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Municipio de Floridablanca, objeto del presente litigio. Por lo tanto, se admitirá la 

solicitud presentada por el apoderado de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA tendiente a llamar en garantía a la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., y se 

ordenará surtir el trámite correspondiente.  

 

Por último, es importante resaltar que es en el momento de proferir sentencia y no 

antes, en que se efectúa el análisis de la relación legal o contractual de la llamada 

en garantía con el demandado, tal como lo dispone el artículo 225 ibídem, y una vez 

demostrada tal relación, se estudia si debe o no responder en todo o en parte por la 

eventual condena que se imponga a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE 

FLORIDABLANCA. 

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA que la DIRECCIÓN DE 

TRÁNSITO DE FLORIDABLANCA hace a la sociedad INFRACCIONES 

ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., de conformidad con lo 

expuesto.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., 

de conformidad con el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. Para tal efecto, envíese la copia digital de la demanda y 

sus anexos, y del llamamiento en garantía efectuado por la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca a la sociedad Infracciones Electrónicas de 

Floridablanca – IEF S.A.S.; documentos que reposan en los archivos del juzgado.   

 

TERCERO: CÓRRASE TRASLADO del llamamiento en garantía a la parte llamada, 

por el término de QUINCE (15) DÍAS para los fines previstos en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. El traslado empezará a correr una vez surtida en debida forma la 

notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF S.A.S., para que, junto con la contestación del llamamiento 

en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que 

pretenda hacer valer.     

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar, como apoderada de la 

demandada DTTF, a la abogada YESSICA PAOLA MÁRQUEZ GUTIÉRREZ 

portadora de la tarjeta profesional 219.955 del C.S. de la J., en los términos y para 

los efectos del poder conferido. (Carpeta 01 Archivo 11 páginas 22-99 del 

expediente digital) 

 

SEXTO: ACÉPTESE la renuncia al poder como apoderada de la Demandada 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA a la Abogada 

YESSICA PAOLA MÁRQUEZ GUTIÉRREZ. (Carpeta 01 Archivo 12 del expediente 

digital) 
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SÉPTIMO: INFÓRMESE a las partes interesadas que, en lo sucesivo, deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

(único canal habilitado para recepción de memoriales), especificando en el asunto el 

radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en formato PDF, acreditando 

siempre que se envía con copia incorporada (CC) a las demás partes intervinientes 

en el proceso.  

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias y atención virtual, lo podrán hacer de manera directa, 

en el mismo horario, a través del número telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

[Firma electrónica] 

 KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 

Secretaria 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680012333000-2020-00707-01   

Tipo de Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante(s): Ricardo Reina Balaguera 
chemarra7913@outlook.com  

Demandado(s): Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co  
ludin.gonzalez@gmail.com  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto obedecer y cumplir 

 

Mediante providencia de fecha 22 de noviembre de 2021, el H. Tribunal Administrativo 

de Santander declaró la falta de competencia para conocer del asunto de la 

referencia, disponiendo la remisión del diligenciamiento a los Juzgados 

Administrativos Orales del Circuito Judicial de Bucaramanga para su conocimiento, 

siendo asignado por reparto a este Despacho Judicial.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de 

Santander en providencia de fecha 22 de noviembre de 2021 por medio del cual 

declaró la falta de competencia para continuar conociendo del presente asunto. 

 

SEGUNDO: AVOCAR CONOCIMIENTO del asunto de la referencia y continuar con 

el trámite del mismo, manteniendo la validez de lo actuado hasta la fecha.  

 

TERCERO: En consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 2 de artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 por Secretaría CORRASE 

TRASLADO de las excepciones previas formuladas por la parte demandada. 

 

CUARTO: RECONÓCESELE personería para actuar a la abogada LUDING EISLEN 

GONZÁLEZ JÁCOME con T.P. 56.439 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  
QUINTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

mailto:Chemarra7913@outlook.com
mailto:Notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co
mailto:Ludin.gonzalez@gmail.com
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y 

whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022 
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00191-00   

Tipo de Proceso Simple Nulidad  

Demandante(s): Gustavo Rodríguez Rojas  
corjudicialgerencia@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de Guaca 
alcaldia@guaca-santander.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto rechaza demanda 

 

Se encuentra el expediente en el despacho para decidir en relación con la admisión 

de la demanda de la referencia.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2021 (Doc.08), se inadmitió la demanda 

de la referencia concediendo el término de diez (10) días para que se efectuara la 

adecuación del medio de control al de controversias contractuales y se acreditara el 

cumplimiento de los artículos 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 frente al medio 

de control señalado. La decisión anterior fue notificada al correo electrónico del actor 

corjudicialgerencia@gmail.com el día 29 de noviembre de 2021 (Doc. 05).  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento se observa que, vencido el término otorgado 

para subsanar la demanda – 14 de diciembre de 2021 –, el demandante no realizó la 

corrección de la demanda en los aspectos indicados. En consecuencia, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 1691 de la Ley 1437 de 2011 se impone el 

rechazo de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el auto ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema siglo XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[Firma electrónica] 
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 
1 ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

mailto:corjudicialgerencia@gmail.com
mailto:alcaldia@guaca-santander.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
mailto:corjudicialgerencia@gmail.com
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE ENERO 
DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-
administrativo-de-bucaramanga/346  

 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00198-00   

Tipo de Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante(s): Cooperativa de Salud Comunitaria Empresa 
Promotora de Salud Subsidiada “COMPARTA EPS-
S” – En intervención forzosa administrativa para 
fines de liquidación 
notificacion.judicial@comparta.com.co   
operador.judicial@comparta.com.co  
liquidador@comparta.com.co  

Demandado(s): Superintendencia Nacional de Salud  
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 
notificacioneselectronicas@supersalud.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto admite demanda 

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta a través de apoderado judicial por 

COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

SUBSIDIADA “COMPARTA EPS-S”, en contra de la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE personalmente este auto al representante legal de la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, de conformidad con el artículo 199 

en concordancia con el inciso final del artículo 162 del CPACA, modificados por los 

artículos 48 y 35 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente. Para tal efecto adjúntese 

copia del presente auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma indicada en el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como 

copia digital del presente auto. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines 

previstos en el artículo 172 del CPACA. El traslado empezará a correr una vez 

surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: REQUIÉRASE a parte demandada dar cumplimiento al parágrafo 1º del 

artículo 175 del CPACA, esto es, gestionar y allegar dentro del término allí 

mailto:notificacion.judicial@comparta.com.co
mailto:operador.judicial@comparta.com.co
mailto:liquidador@comparta.com.co
mailto:snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co
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establecido, el expediente administrativo con los antecedentes que tenga en su poder, 

so pena de incurrir en falta gravísima. 

 

SEXTO: RECONÓCESELE personería para actuar a la abogada YENNY PAOLA 

OSMA RODRIGUEZ con T.P. 288.608 del C.S. de la J. como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido (C01 Doc. 07).  

 

OCTAVO: Por cumplir con los requisitos del artículo 78 del C.G.P. se ACEPTA LA 

RENUNCIA al poder otorgado a la abogada YENNY PAOLA OSMA RODRIGUEZ 

conforme al memorial visible en el C02 del Doc. 08, expediente digital. 

  
NOVENO:  INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y 

whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022 
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346   

Firmado Por:

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00200-00   

Tipo de Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho – Lesividad 

Demandante(s): Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

Demandado(s): Emilio Palomino López  
abogedithsan@gmail.com  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto admite demanda 

 

Por reunir los requisitos formales se procederá a dar trámite a la admisión de la 

demanda de la referencia, para lo cual, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda interpuesta por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, través de apoderada judicial, 

en contra del ciudadano EMILIO PALOMINO LÓPEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE PERSONALMENTE este auto al señor EMILIO 

PALOMINO LÓPEZ, de conformidad con el artículo 291 del C.G.P. en concordancia 

con el artículo 200 de la Ley 1437 de 2011 modificada por el artículo 49 de la Ley 

2080 de 2021. Para tal efecto la parte demandante deberá proceder con el envío 

de la comunicación al accionante, adjuntando copia de la demanda, sus anexos y este 

auto. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESELE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS ante este Despacho y a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma indicada en el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021. Entréguesele copia digital de la demanda, sus respectivos anexos, así como 

copia digital del presente auto. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días para los fines 

previstos en el artículo 172 del CPACA. El traslado empezará a correr una vez 

surtida en debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al tercer día, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: RECONÓCESELE personería para actuar a la abogada ANGÉLICA 

COHEN MENDOZA con T.P. 102.786 del C.S. de la J., de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido (Doc.02. Págs. 12-16).  

  
SEXTO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. 

 

ADVIÉRTASE que el horario para recepción de memoriales y documentos 

corresponde al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso 

se entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021. Para solicitudes de link del proceso, 

soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número telefónico y 

whatsapp 3007652144. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
. 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022 
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00206-00   

Tipo de Proceso Acción Popular 

Demandante(s): Uriel Santiago Niño López 
usnl1601@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de Floridablanca 
notificaciones@floridablanca.gov.co  
Curaduría Urbana No. 1 
curaduriaunofloridablanca@gmail.com  
Curaduría Urbana No. 2 
info@curaduriafloridablanca2.com  
Román Andrés Velásquez  
Margie Cecilia Sandoval Saavedra 
Lucila Sandoval Saavedra 

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Defensoría del 
Pueblo: 

Defensoría del Pueblo Regional Santander 
santander@defensoria.gov.co  

Providencia: Auto rechaza demanda 

 

Se encuentra el expediente en el Despacho para decidir en relación con la admisión 

de la demanda de la referencia. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Mediante auto de fecha 19 de noviembre de 2021 (Doc.08), se inadmitió la demanda 

de la referencia concediendo el término de diez (10) días para que se acreditara el 

cumplimiento del requisito de procedibilidad del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, 

consistente en el requerimiento previo elevado ante el MUNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA y las CURADURÍAS URBANAS 1 y 2 de FLORIDABLANCA para 

la adopción de las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo 

contenidos en los literales a) y d) del artículo 4 de la Ley 472 de 1998; y 

adicionalmente, se solicitó informar los canales digitales para efectos de notificación 

de los particulares demandados so pena de dar aplicación al rechazo de la demanda.  

La decisión anterior fue notificada al correo electrónico del actor usnl1601@gmail.com   

el día 24 de noviembre de 2021 (Doc. 09).  

 

Ahora bien, revisado el diligenciamiento se observa que, vencido el término otorgado 

para subsanar la demanda – 09 de diciembre de 2021 –, el actor no aportó prueba de 

la solicitud previa elevada ante el ente territorial accionado ni realizó la corrección de 

la demanda en los aspectos indicados. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 1691 de la Ley 1437 

de 2011 se impone el rechazo de la misma. 

 
1 ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos 
en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

mailto:usnl1601@gmail.com
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mailto:curaduriaunofloridablanca@gmail.com
mailto:info@curaduriafloridablanca2.com
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA de la referencia, interpuesta por Uriel 

Santiago Niño López, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el auto ARCHÍVENSE las diligencias, previas las 

anotaciones en el sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[Firma electrónica] 
KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022.   
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-
administrativo-de-bucaramanga/346  

 

Firmado Por:

 

 

Kristel Pierina Ariza Pachon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Oral 014

Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00208-00   

Tipo de Proceso Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante(s): Nelson de Jesús Fonseca Patarroyo 
ne_fopa@hotmail.com    

Demandado(s): Procuraduría General de la Nación – Procuraduría 
Regional de Santander – Procuraduría Provincial de 
Veléz  
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia: Auto rechaza demanda 

 

Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho, para decidir acerca de la 

admisión de la demanda, SE CONSIDERA:  

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, actuando 

en nombre propio, el ciudadano NELSON DE JESÚS FONSECA PATARROYO 

demanda la legalidad de la Resolución No. 003 de febrero 20 de 2020 “Fallo de 

Primera Instancia” por medio del cual se le impone sanción consistente en suspensión 

en el ejercicio del desarrollo del cargo por tres meses; de los autos de fechas 8 de 

mayo y 26 de octubre de 2020 por medio de los cuales se resuelven los recursos de 

apelación y queja, respectivamente, y de la Resolución No. 049 del 30 de diciembre 

de 2020, expedida por el Presidente del Concejo Municipal de Suaita – Santander, 

por medio de la cual se hace efectiva la sanción impuesta en el fallo de primera 

instancia. 

 

El artículo 164 del Código de la Ley 1437 de 2011 al referirse a la oportunidad para 

presentar la demanda, en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, prescribió: 

 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda 
deberá ser presentada:  
(…) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…)  
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 
presentarse dentro del término de cuatro (04) meses contados a partir del día 
siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según sea el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales. (Negrilla fuera del texto) 

 

Conforme a la norma transcrita, el interesado tendría un plazo de 4 meses para 

presentar la demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho. 

 

En el caso sub examine la caducidad debe empezar a contarse a partir del día 

siguiente a la notificación de la Resolución 049 del 30 de diciembre de 2020 “Por 

medio de la cual se hace efectiva una sanción de suspensión, convertida en salarios, 

a un ex servidor público, en cumplimiento de un fallo disciplinario”, esto es, el 3 de 

mailto:ne_fopa@hotmail.com
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enero de 20211, por lo que el actor tenía hasta el 3 de mayo de 2021 para demandar. 

Sin embargo, presentó solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría 

General de la Nación el 3 de febrero de 20212, la cual suspendió dicho término a falta 

de 3 meses para su vencimiento. 

 

Para efectos de contabilizar de manera correcta la caducidad en el asunto de la 

referencia, se hace necesario establecer el trámite impartido a la solicitud de 

conciliación prejudicial. 

 

• El día 3 de febrero de 2021, se radicó la solicitud de conciliación prejudicial. 

(Doc.03 Anexos Pág.109). 

• Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 491 de 2020, el trámite 

de conciliación prejudicial suspende el término de caducidad por 5 meses. 

• El día 11 de octubre de 2021, la Procuraduría 159 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bucaramanga – Santander, da respuesta a la petición 

SIGDEA: e-2021-538426 sobre la solicitud de conciliación en donde se 

consigna: “que teniendo en cuenta la fecha inicial de radicación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial (03/02/2021), a la fecha, ya han transcurrido más de cinco 

meses desde su radicación, por lo que no es posible que las Procuradurías Judiciales 

Administrativas asuman conocimiento dada la pérdida de competencia temporal para 

adelantar el trámite de conciliación extrajudicial, ello, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 9 del decreto 491 de 2020 (…)” 

 

Del resumen fáctico expuesto en líneas anteriores, se advierte que el 09 de noviembre 

de 20213, fecha en la que el actor presentó el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, ya había operado el fenómeno jurídico de la caducidad, 

pues la suspensión de dicho término solo fue por cinco meses después de presentada 

la solicitud de conciliación extrajudicial, esto es, hasta el 4 de julio de 2021. 

 

En efecto, los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001, expresamente establecen: 

 

“ARTICULO 20. AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN 
DERECHO. Si de conformidad con la ley el asunto es conciliable, la audiencia de 
conciliación extrajudicial en derecho deberá intentarse en el menor tiempo posible 
y, en todo caso, tendrá que surtirse dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la presentación de la solicitud. Las partes por mutuo acuerdo podrán prolongar 
este término. 
 
La citación a la audiencia deberá comunicarse a las partes por el medio que el 
conciliador considere más expedito y eficaz, indicando sucintamente el objeto de la 
conciliación e incluyendo la mención a las consecuencias jurídicas de la no 
comparecencia. 
 
PARAGRAFO. Las autoridades de policía prestarán toda su colaboración para 
hacer efectiva la comunicación de la citación a la audiencia de conciliación. 
 
ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La 
presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho ante el 
conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, 
hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se 
haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que 
se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta 

 
1 Doc. 2 Cuadro de resumen de hechos #22 
2 Doc. 2. Cuadro resumen de hechos #24 
3 Doc. 1 Presentación demanda 
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que se venza el término de tres (3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo 
que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 
improrrogable. 
[…]”. (Negrillas fuera del texto original). 

 
Normas que deben analizarse conforme a la modificación en los términos que 

introdujo el artículo 9 del Decreto 491 de 2020 que en lo concerniente dispone: 

 
“Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 de 2001 para 
el trámite de las conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, comercial y 
de lo contencioso administrativo a cargo de la Procuraduría General de la Nación, el 
cual será de cinco (5) meses.  
Presentada copia de la solicitud de convocatoria de conciliación extrajudicial en 
asuntos contencioso administrativos ante la entidad convocada, el Comité de 
Conciliación contará con treinta (30) a partir de su recibo para tomar la 
correspondiente decisión.  
Los términos previstos en el inciso anterior serán aplicables también a las solicitudes 
de convocatoria de conciliación extrajudicial radicadas con antelación a la vigencia del 
presente decreto y que aún se encuentren en trámite al momento de la expedición del 
mismo.” (Negrilla fuera del texto) 

 
En atención a lo previsto en la norma transcrita, es evidente que la suspensión del 

término de caducidad originada en el trámite de la conciliación extrajudicial no puede 

prorrogarse más allá de los cinco meses siguientes a la presentación de la solicitud 

ante la Procuraduría General de la Nación y es el interesado quien debe estar atento 

al vencimiento de dicho plazo a fin de evitar la radicación de demandas por fuera de 

los términos legalmente establecidos. 

 

En este caso, el acto administrativo que agotó la actuación administrativa se notificó 

el 02 de enero de 2021 y el actor solicitó la conciliación prejudicial el día 03 de febrero 

de ese año, por lo tanto, faltaban 3 meses para su vencimiento. 

 

En ese entendido, el Despacho pone de presente que pese a que la Procuraduría no 

expidió la constancia de que trata el artículo 2° de la Ley 640 de 20014, está claro que 

transcurrieron los 5 meses previstos en el artículo 20 ibidem modificado por el artículo 

9 del Decreto 491 de 2020, entre el 03 de febrero de 2021 y el 3 de julio de 2021; por 

lo tanto el cómputo de la caducidad del medio de control, al cual solo le faltaban 3 

meses, venció el 3 de octubre de 2021 y la demanda solo se presentó hasta el 9 de 

noviembre, lo que corrobora que no se cumplió el término de los 4 meses establecido 

en el numeral 2, literal d), del artículo 164 del CPACA. 

 

Asimismo, vale la pena aclarar que el 11 de octubre de 2021, la Procuraduría 159 

Judicial II para Asuntos Administrativos de Bucaramanga – Santander, da respuesta 

a la petición SIGDEA: e-2021-538426 sobre la solicitud de conciliación; sin embargo, 

 
4 “[…] ARTICULO 2o. CONSTANCIAS. El conciliador expedirá constancia al interesado en la que se 
indicará la fecha de presentación de la solicitud y la fecha en que se celebró la audiencia o debió 
celebrarse, y se expresará sucintamente el asunto objeto de conciliación, en cualquiera de los siguientes 
eventos: 
1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se logre acuerdo. 
2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la audiencia. En este evento deberán indicarse 
expresamente las excusas presentadas por la inasistencia si las hubiere. 
3. Cuando se presente una solicitud para la celebración de una audiencia de conciliación, y el asunto de 
que se trate no sea conciliable de conformidad con la ley. En este evento la constancia deberá expedirse 
dentro de los 10 días calendario siguientes a la presentación de la solicitud. 
En todo caso, junto con la constancia se devolverán los documentos aportados por los interesados. Los 
funcionarios públicos facultados para conciliar conservarán las copias de las constancias que expidan y 
los conciliadores de los centros de conciliación deberán remitirlas al centro de conciliación para su 
archivo […]”. 
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la respuesta a la petición de información no es relevante para el caso, pues, como ya 

se dijo, lo primero que ocurrió fue el vencimiento del plazo máximo para realizar el 

trámite conciliatorio. 

 

Cabe resaltar que el hecho de que el actor no tuviera en su poder la constancia 

referida no lo imposibilitaba para acceder a la administración de justicia, ya que la Ley 

le permite tener por cumplido el requisito de procedibilidad cuando el trámite de la 

conciliación prejudicial no se finiquita dentro de los 5 meses establecidos en el 

ordenamiento jurídico, ya sea porque no se logró celebrar la audiencia de conciliación 

en dicho lapso o porque la Procuraduría no expidió las constancias en tiempo. 

 

Al respecto el Consejo de Estado, en auto de fecha 8 de octubre de 2021 con 

ponencia de la Consejera Nubia Margoth Peña Garzón, dentro del asunto con 

Radicación número: 11001-03-24-000-2014-00123-00 aclara que: 

 

“La frase “lo que ocurra primero” contenida en la parte final del artículo 21 de la Ley 
640 de 2001, precisamente se estableció para ponerle un límite temporal a la 
suspensión del término de caducidad originada en la conciliación extrajudicial y para 
evitar que el acceso a la administración de justicia se viera afectado eventualmente 
por la tardanza en el trámite de dicho requisito de procedibilidad ante la Procuraduría 
General de la Nación. Por ello, cumplidos los 3 meses5 a que se refiere la norma en 
comento, reinicia el computo del término de caducidad sin importar si está pendiente 
la celebración de la audiencia o la expedición de las constancias de no conciliación y, 
además, el solicitante queda habilitado para instaurar la demanda correspondiente. 
 
Es de resaltar que este criterio constituye una reiteración de lo considerado por la Sala 
de la Sección Primera en los autos de 14 y 27 de abril de 2016 y 14 de julio de ese 
año6. 

 

En ese orden de ideas, se concluye que, al momento de su presentación, la pretensión 

de nulidad y restablecimiento del derecho se encontraba caducada, por lo que es 

procedente rechazar de plano la demanda de conformidad con el artículo 169 numeral 

1 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHÁZASE la demanda de la referencia interpuesta en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por NELSON DE JESÚS 

FONSECA PATARROYO en contra de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, por caducidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO:  EJECUTORIADO este proveído, ARCHÍVENSE las diligencias, 

previas las anotaciones de rigor en el Sistema.  

 

TERCERO:   INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales 

deberán enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido 

 
5 Art. 9 del Decreto 491 de 2020 modifica a 5 meses el plazo 
6 - Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera, auto de Sala de 14 de 
abril de 2016, número único de radicación 41001-23-33-000-2014 00263-01, Demandante: Yesid 
Orlando Perdomo Llano, C.P. María Elizabeth García González. 
- Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera, auto de Sala de 27 de 
abril de 2016, número único de radicación 08001-23-33-004-2015-00028-01, Demandante: I.P.S. 
CLÍNICA PORVENIR S.A., C.P. María Elizabeth García González. 
- Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Primera, auto de Sala de 14 de 
julio de 2016, número único de radicación 13001-23-33-000-2015-00502-01, Demandante: CLUB 
SOCIAL CREDITARIO CARTAGENA DE INDIAS., C.P. María Elizabeth García González. 
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e informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de 

los Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 

 

Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 
ENERO DE 2022. 
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-
bucaramanga/346  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00227-00   

Tipo de Proceso Acción Popular 

Demandante(s): Jaime Orlando Martínez García  
derechoshumanosycolectivos@gmail.com  

Demandado(s): Municipio de Floridablanca 
notificaciones@floridablanca.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Defensoría del 
Pueblo: 

Defensoría Regional del Pueblo 
santander@defensoria.gov.co  

Providencia: Rechazo demanda. Agotamiento de jurisdicción 

 

El día 10 de diciembre del año 2021 (Doc.01) se recibió de la oficina de reparto la 

demanda de la referencia para su sustanciación. Ahora bien, revisado el contenido de 

la misma se observa que a través del presente medio de control el señor JAIME 

ORLANDO MARTINEZ GARCIA solicita se amparen los derechos e intereses 

colectivos que considera vulnerados por parte del MUNICIPIO DE FLORIDABANCA 

con ocasión de la omisión de la construcción del pompeyano o porción faltante del 

andén a la entrada del inmueble ubicado en la calle 203 con nomenclatura No. 41-

140 Propiedad Horizontal Portal del Bosque. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Se procederá a efectuar el estudio sobre la admisión de la demanda partiendo de la 

preceptiva que establece el artículo 5º de la Ley 478 de 1998, según la cual, las 

acciones populares se tramitan con especial aplicación de los principios de 

prevalencia del derecho sustancial, publicidad, economía, celeridad y eficacia. 

 

Bajo el marco de los principios mencionados y con sustento en la información que 

obra en el plenario, se estima necesario rechazar la demanda de la referencia y 

declarar el agotamiento de la jurisdicción pues precisamente los hechos, 

pretensiones, pruebas, solicitud de amparo de pobreza y anexos en ella contenidos 

resultan idénticos a los debatidos dentro de la demanda ya presentada por el señor 

JAIME ORLANDO MARTINEZ GARCIA que se también se tramita en este Despacho 

Judicial bajo el radicado No. 680013333014-2021-00175-00; la cual, además fue 

admitida mediante providencia del 4 de noviembre de 2021, decisión que fue 

notificada al actor popular mediante estado No. 45 del 5 de noviembre de 2021 a 

través del correo electrónico señalado como canal digital de comunicaciones 

derechoshumanosycolectivos@gmail.com.    

 

En otras palabras el contenido de los hechos y las pretensiones de la demanda 

correspondiente al radicado 680013333014-2021-00226-00 así como el objeto de la 

controversia pretendida resulta idéntico a la que se debate dentro del proceso 

680013333014-2021-00175-00, se dirigen en contra del mismo ente territorial – 

Municipio de Floridablanca – y en ambas se pretende la protección de los derechos 

colectivos e intereses colectivos afectados con la presunta omisión en la construcción 

mailto:derechoshumanosycolectivos@gmail.com
mailto:notificaciones@floridablanca.gov.co
mailto:procjudadm212@procuraduria.gov.co
mailto:Santander@defensoria.gov.co
mailto:derechoshumanosycolectivos@gmail.com
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del pompeyano o del andén continuo en la entrada de la Propiedad Horizontal Portal 

del Bosque. 

 

En consecuencia, se impone dar aplicación a la figura del agotamiento de la 

jurisdicción, en virtud de la cual, con la presentación de una demanda se agota la 

jurisdicción respecto de los hechos, pretensiones y derechos que se busca proteger.  

 

En relación con el fenómeno jurídico observado, se trae a colación lo expuesto por el 

H. Consejo de Estado en sentencia de unificación de fecha 11 de septiembre de 2012: 

 

(…) la Sala Plena del Consejo de Estado unifica su postura sobre la materia, 

en el sentido de determinar que, con apoyo en los principios de economía, de 
celeridad y de eficacia que rigen la función judicial, y que por expresa 
disposición del artículo 5° de la Ley 472 de 1998 deben orientar el t rámite de 
las acciones populares, cuando se esté ante demandas de acción popular 
en las cuales se persiga igual causa petendi, basada en los mismos 
hechos, y contra igual demandado, lo que procede es dar aplicación a la 

figura del agotamiento de jurisdicción. (…) 
 
Consecuencialmente la Sala unifica jurisprudencia en el sentido de que, ante 
situaciones como las antes descritas, procede que si la segunda demanda fue 
admitida sin advertir la existencia de cosa juzgada en las modalidades 
señaladas, se declare la nulidad de todo lo actuado y se rechace esta nueva 

demanda por presentarse agotamiento de jurisdicción, y que igual tratamiento 
aplica (el rechazo de la segunda demanda), cuando se esté en la oportunidad 
procesal de decidir sobre la admisión.” (Negrilla y subraya fuera del texto) 

 

De acuerdo a los anteriores lineamientos se considera agotada la jurisdicción para el 

presente asunto disponiéndose el rechazo de la demanda conforme al numeral 3 del 

artículo 169 del CPACA.    

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO ADMINISTRATIVO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA de la referencia interpuesta por Jaime 

Orlando Martínez García, por agotamiento de jurisdicción, ante la imposibilidad de 

tramitar dos procesos en los que se persigue igual causa petendi, basada en los 

mismos hechos y contra el mismo de demandado, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones en el sistema.     

 

TERCERO: INFÓRMESE a las partes que para todos los efectos procesales deberán 

enviar todos sus memoriales o actuaciones a través del canal digital elegido e 

informado al proceso y con destino al buzón electrónico de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

especificando en el asunto el radicado del proceso y el juzgado al que se dirige, en 

un solo archivo en formato PDF, acreditando siempre que se envía con copia 

incorporada (CC) a las demás partes intervinientes en el proceso. Para solicitudes de 

link del proceso, soporte técnico de audiencias, y atención virtual, a través del número 

telefónico y whatsapp 3007652144. 
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Adviértase que el horario para recepción de memoriales y documentos corresponde 

al horario laboral del distrito 7:30 a.m. – 4:30 p.m., después de ese lapso se 

entenderán presentados al día hábil siguiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 

24 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

[Firma electrónica] 

KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

Juez 

 

 

 

  
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 01 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 21 DE 

ENERO DE 2022 
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/346  
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